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fluía, y se deciare franco y regititrable

ei terreee comprendido por au perime-.

Núm. 4.885
alL 1.o s o

De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 104 y siguientes del Reg l a-
mento del Notariado, y en vista de l o so-

licitado por loe candidatos don Juan Nto..

teja Alvarez y don Emilio de ',León y

Primo de Rivera, respectivamente, se

ha habilitado por esta Presidencia ä lo.

Notario, de Córdoba don Francisco Ro-

; drigues Gonzalo y don Diego del R13 y

tro.
- 	 ?oblíguese este decreto en el Buratriu

; Oancian de la provincia, dese coeota de la

I
renuncia ä ia Dirección Gener* de Cua-

1 tribucionea, g 4oti efectos de la tributación
! y devoilvaae al nterteado la carta ale

pago correspondiente.

Córdoba g de Noviembre de 1917.—
1 Per el Ingeniero Jefe: P. O., E. Iznardi.

•
Audiencia territorial de SeTilla

, 	 El Mino. Sr. Gobernador civil de la

; provincia ha decretado cs., n fecha 7 de
corriente:

Que presentada la solicitud de een i2n-

cia de la concesión minera de hulla, ti-

tulada <Sento Aua 3.%, núm. 7118, del
término municipa de °bajo, suscrita por

! el concesionario don Gc.niza.o Figueroa y
Torres, joanficando estar a+ corriente ea

! el pago de la tributació ; an admite

renuncia co z›. arreglo a lo d'apuesto en el

.art. 103 de/ Reglamanzo vige de de Itti-

1

PARTE OFICIAL
msidenia 6e Coasejo de Ministros

S. M. el . Rey Don ffonso XIII (que
Dies guarde), S. M. la Reina Doña Vio-
tia Eugenia y SS. A. RR. ei Pinci -

pe de Asturleti Infantea, continü .Jr, sin
uvedad en Et3 importante salud.

De iguitl benefici .o disfrutan la g denlas
nonas de la Aogos-,ts, Res) Forniiite

(aGecetz 9 Noviembre 1917)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

ROV INCIA DE CORDOBA

Näin 4 388

Sección de Obras públicas
CAMINOS V. 11. CIN:sLES.

' n ins€ Tollo García, Gobernador civi`t
interim, de esta ?roviricia.

He) szber: que pur la Alcaldi,;
ncabuey ae ha pedido la declaración de

púb ica de un camino vecinal
ee te deberá denominar de <Laque»

virtud, con oojeción 1.i lo precep-
ida ea ei art. 7.° del Reglamento paras
ejecución ele carnieoe vecinales de 29
Jtinio de 1911, se abre pública intor-

ti" ión y se a/:kala el pieza de quiace
lata contar desde la publicación de
'te Anuucio, durante el cual pueden for-
marte reclamacionee ante este G"ier-u6 ante el Ayan'arniento de Carca-
ley,

C6rdl3bit 7 de Noviembre de 1917.-31
kbtrsa 	.or interino, dató reno.

Circular número 4.369
Ei sefior Alcaide de Benarnejí me co-

munica que ei 29 del pasado mes de Oc-

tubre y por el cabo de los guardaz rum-

ien de aquel Municipio, fué encontrada

sin duo conocido al sitio CoÑada de ta

Foenes, de aquel término, la caballería

euvar desleal son ì.S aiguiern:es:

Un mulo capón, cerrado, como oe 17

fr 18 años, Cadtatio, alzada V46 metros y

herrado en la nalge derecha, y coya da-

balleris ha sido depositada en el vecino

de aquella localidad Fernando Arjona

Soria.

Lo gire se pub ice en este periódico

oficial pare conocimiento del intererrado

Córdoba 8 de Noviembre de • 1917.—

El Gobernador iaterino, José Ten°.

Circular núm. 4,370

Por e • Comandante de pnette de la

Guardia civil de San Pedro, en esta capi-

trl, se participe a este Gobierno que en

ei cortijo del «Atornillo:, que lleva en

arrendamiento don Florentino Sotoma-

yor, de cale térininc, municipal, bate pró-

ximamente un mes se presen46 en loa te-

rrenos de dicho cortijo una novilla de

tret aflios, colorada, hierro plana derecha

una S. J., quedando dicho sensoviente en

calidad de depósito ó cargo de Francisco

Porree, encargado del referido cortijo.

Lo que me hace público por medio de

este periódico oficial para conocimiento .

del intereaado.
Córdoba 8 de Moviembre de 1917.—El

Gobernador interino, Amó Te ¡lo.

StueozCobo,pare que puedin dar 1, con-;
firme ä las leyes, de loa lacios y oparacio-i
ne2 relativos ä las elecciones de Con-
cejales convocadas para ei día once del
ectual tn el término municipal de Villa
del Rio.

z 	 Sevilla 8 de Naviernb-F.- 	 1917.—E/
! Presidente.

,	 jefatura de Minas
. . 	 DI LA 	 - 	 ..

Fli O V1NCIA DE CORDO.BA,
Núm. 4178..

Número del expediere 7.7$61,
Don Luis Espina y Co,di2 Ingeniera Jefe

; 	 del I.Xeshitel Mineao de Córdoba.
• 1,1-igo saber: que por don liarme) Amo
. Ramos, vec g rio de • Cáidoba, *se ha pre-

Dentado en el Gobiernr civil de esta pro.
vincia una instancia lecha 30 de Octubre

' • de 1917, solicitando se le concedan 100
pertenencias de la mina denominada

' «E: Lagarto», ele mine,s1 huVe, sita eh
cl término de Santa Eofemia y titio Ba-
/-1.nanns; cuyo registro le ha sido admitido

por decreto del sello! Gobernador de e

de Noviembre de 1927, sarro mejor de--
1 recho, bajo la siguiente designación:
4 	 Se Let.:dril per ponto de partida un po-

so di reconocimiento en el corr 1 que
conduce desde la Molina de los herede.'
202 de don A;forlso Ruiz Jurado, en el si,

1 tio de Balanzona i la venta de ,Ciriatco,
äitie llamado Los Accesos. Desde este
ponto se medirin'200 43. ä Liante y se
colocar* id piimera estiCa; de elle,. al' 14,
600 y segunda; de ella al« 10Olyterce-

; cera; de esta otros 100 al Sor > rtiiitio;
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cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un

mojón de piedras blanqueadas macado

entre dos filones que hay proximada-

mente unos 40 metros de barranco 6

chorreador de os mismos Romerales, me-

yan corrientes desembocan 1 Cervantes,

y desde dicho punto de partida con di-

rección Norte verdader ; se medirán 100

metros para la primera eattica; de prime-

ra á segunda con dirección Fete se medi-

rán 400 me de segunda a tercera con di-
sección Sur se medirán 300 me de ter-

cera 1 cuarta con direceida Oeste se me-

dirán 800 me de cuarta a quinta con di-

rección Norte se medirán 300 m., y de

quints á primera con dirección Este se

medirán 400 m., quedando así cerrado

el perímetro de las veinte y cuatro perte-

eenclas que se solicitan.

Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en ei término de treinta días puma

dan producir sus reclamaciones, confor-

me al artículo 24 de la ley, los que se

orean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Noviembre de 1917.—

El Ingeniero Jefe, P. O., E. Izaardi.

decreto del señor Gobernador de 7 de n

Noviembre de 1917, salvo mejor dere- 
art. 324 riel Reglamento de 11 de Octu-

bre de 1898, se llama muy especielmen-

• te la atención de las respectivas Carpo-

; racionrs municipales la obligación en que

se hallan de satisfacer al Tesoro público I

S la cuarta parte de su cupo por consumos

/ antes de finalizar el actual trimestre; bien

, entendido que de no verificarlo serán de-
,

clamados responsables los señores Conce-

jales del importe de las cantidades recen-

dadas y clistraidas de su legítima aplica-

ción.
A fin de cumplir el precepto legal que

Impone esta obligación y para evitar 1

los mismos tales responsabilidades, les

advierte esta Administración de fa facul-

tad que les otorga el art. 325 del Regla-

mento de 11 de Octubre de 1898 citado,

de consultar los libros. cuentas y cisca-

mentos de la Corporación para compro-

bar en todo momento con las cuentas

corrientes que lleva la Intervención de

Hacienda, la marcha del zervicio recau-

datorio y la aplicaci6.1 de los fondos re-

caudados.
Loe seriares Alcaldes presidentes de

las Corporaciones municipe es se servi-

rán dar lectura de esta circular en la pri-

mera sesión que celebren aquellas.

Córdoba 7 Noviembre 1917.—El Ad.

quiera de

gerentes.
Lo que

Gobierno de S. M. se cree en el deber de

ordenar la más estricta neutralidad á los

súbditos espaicees, con arreglo á las leyes

vigentes y ä los principios de De.echo

internacional.
En su consecuencia hace saber que los

españoles residentes en Esparta 6 en el ex-

tranjera que ejercieran cualquier acto

hostil que pueda considerarme contrario

ä /a más perfecta neutralidad, perderán

el derecho I la protección del Gobierno

de S.M. y sufrirárdlas consecuencias de las

medida, que adopten los beligerantes,

22. gis 	 oram. cm sea

En cumplimiento de lo dispuesto en el

los Ijircitos 6 Escuadras beli-

se hace público para conoci-

Ministerio de Estado ministrador, Miguel (Mies.

AYUNTAMIENTOS

Habiendo comunicado el señor Encar- 	 DOÑA MENCIA.—Nfirn. 4.378 	 remates,

1918, queda el mismo, desde esta fecha, pri neron días de cada mes el import e d,
de manifiesto al público en la Secretaría • los arriendos, según a parece een los pile.

de este Ayuntamiento, por término de gas de condiciones que corren unido i
quince días, 1 los efectos de reclarnaci6n,

' cq

los

 rueetdea xer inpa e e mdxi enu nun eti ces ist po das le a, l ps público en esta s,,
auraraqz:en, pluoc:daCna 1(ti ee ti

examinados por las personas que a, de.
seen

Nueva Carieya 7 Noviem bre de 1917.
—El Alcalde, Federico Meri ne.—De 1/I

orden: }II Secretario, Francisco Cubero,

dichos AGUILAR.—Närn. 4.219

Don José L. de Guevara y Au mente, Al.
calde presidente del ilustre Ayuna.
miento de esta ciudad.

Hago saber: que habiéndose acorddo
por la Junta municipal de mi presidencit

las condiciones de la subasta del arbitrio
de pesae y medidas, impuesto corno obli.

potreo para el año de 1918 y la celebre
ción de la misma, quedan expeestoe ilse

los público los mencionados acuerdos en It
Secretaria del Ayuntamiento y por el

plazo de diez días, durante el casal po.

drin presentarse las reclamaciones quese

quieran; advirtiéndose que, pasado di.

cho plazo, no será atendida ninguna de
las que se produzcan.

Lo que se anucia al público en com •

plimiento y á los efectos de lo preceptos-

do en el articulo 29 de la Inatracción de

24 de Enero de 1905.
Aguilar 29 de Octubre de 1917.—El

Alcalde, Juan L. de Guevara.

Núm , 4.383
Hsgo saber: que terminado en borbrrae.

dor el repartimiento de la riqueza u

na de este término municipal, correaje»

diente al venidero año de 1913, quedi

expuesto al público en la Secretaria de

este Ayuntamiento y por término de ocho

días hábiles, á contar desde su insereión

en el Borremer Oncree de la provincia,

para que lee contribuyentes puedan exa-

minarlo y deducir contra el miamp lo

reclatinacione- que a au derecho consten.

gan y sean pertinentes
Aguilar 8 de Noviembre de 1917,—El

Alcalde, José L. de Gaevara.—El Secre-
tario, José A. Lucena.

PUENTE GENIL.— Núm. 4 362

Don José E. Delgado y Bruzán, Alcalde

cita 	

del ilustre Ayuntamiento deta

l'Irgo saber: que estando formad a la

la matricula de la contribución iaduatrial

correspondiente al próximo año de 1918,

he acordado que se exponga al päblico es

la Secretaria de este Ayuntamiento por

término de diez ellas, que determin a el

articulo 105 del Reglamento, con objeto

de que los contribuyentes puedan extuni-

; narlo y hacer dentro del plazo fijado las

g
recomeciones que crean convenientes so.

de ella 1 000 ai Levante y quinta, y de

elia 500 al N., hasta el punto de partida,

para cerrar el pertmetro.

El terreno designado corresponde al

aprovechamiento común de los vecinos

de Santa Enferma.

Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-

me al articulo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Noviembre de 1 917.—

E, Ingeniero jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 4.392

Número del expediente 7.740

Don Emilio Iznardi y Alzate, Ingeniero
Jefe interino del Distrito Minera cleC6r-
doba.

Hago saber: que por don luan Ganes-

lez Manzano, vecino de Posadas, se ha

presentado en el Gobierno civil de esta

provincia una instancia fecha ì de No-

viembre de 1917, solicitando se le conce-

dan 24 peoenencias de la mina denomi-

nada tira Ma az..nar, de mineral hierro,

sita en el término de Podadas, en el sitio

conocido por Silleta de los Romerales,
E

propieded de dos Brígida y doña Erni-

lia Medran° /tramo; vecinas de Posadas;

cuyo registro le ha aido admitido por

miento general,
	

1

Madrid, 31 de Octubre de 1917.
((Gaceta» 2 Noviembre 1917).

Idministracion de Prepiedadeg
Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4179

tanto por lo que respecta d la clase de

dula con que los contribuyentesaparezean

contineados en el referido padrón si en-
, tienden lesionados sus derechos, como ä

la inclusión 6 exclusión indebida de algún

individuo; en la inteligencia de que, trans
currido que sea dicho plazo, no será aten-

!
dida ninguna que se formulare en
sentirlos.

sin perjuicio de las penas en que incurrie- j 	 Dois Menda á 5 de
ren con arreglo i las leyes de España. 	 i 1917,—El Alcalde, José

A

Serán igualmente castigados conforme

al articulo 150 del Código Penal ,/os agen-

tes nacionales 6 extranjeros que verifica- n

sen 6 promovieren en territorio español

Noviembre

Luque.

NUZVA CARTEYA.—Nfim. 4.364
Don Federico Merino Ruiz, Alcalde pre-

sidente del Ayuntnmiento de esta vi-
lla.

el reclutamiento de soldado, para cual- ± Hago saber: que por

Ayuntamiento y Junta de Asociados,

sacan ä pública subasta el arriendo de

acuerdo de ente

de

arbitrios que 1 continuación se expresan,

cuyos remates han de tener a ga r en estas

Casas Consistoriales el día 25 del mes en

careto, ti la hora que respecto de cada uno

se menciona y tipo que también se se-

ñala.
Arbitrio de pesas y medidas

Ei remate de ente arbitrio será celebra-

do 1 la hora de las doce del indisado día,

por el sistema de pujas 1 le llana, sirvien-

do de tipo la cantidad de 8.500 pesetas,

ne admitiéndose proposiciones que no cu

brea el tipo señalado.

Arbitrio de puestas públicos

Le subasta de este arbitrio ha de cele-

brarse las trece horas del expresado

día 26 del mes en curso, por el sistema

de pujas á h. llana, y tipo de 1.250 pese-

tas, no siendo admitidas las proposicio-

neta que no cubran dicha cantidad. 	 E
A

Derechos de degüello en el Matadero

Ei remate de este arbitrio será celebra-

do 1 las catorce horas del repetido dia

26, por el sistema de pujas la llana, sir-

viendo de tipo la cantidad de 1.250 pe-

setas, no admitiéndose proposiciones que

no cubran el tipo señalado.
Para tomar parte en las expresadas su-

bastas será requisito indispensable que
los proponentes exhiban su cédula perso-

nal y consiguen previamente en poder

de la comisión como depósito provisional'

el cinco por ciento de los tipos de licita-
cidro

tiempo de duración de todos y cada

uno de los contratos será el de un año, 4

que empezarán 1 correr y contarse desde

1.0 Enero de 1918 hasta 31 de Diciem-

cconsistente en el veinte por ciento del
SECCION DE POLITICA 	 	  precio en que le fuesen adjudicados

gado de Negosios de los Estados Unidos Conteccionado por el Ayuntamiento de

del Brasil.<que su pala se considera en es- mi presidencia el padrón del impuesto de

alado de guerra con el I. peno alemán, el cédulas personales para el próximo año de
e

; bre errores aritméticos 6 de copia.

Los rematantea vendrán obligados 1 ; 

t o Lpoi para uconocimientoe
 e anuncia

 l) adre 
e'
 los r ier:teenrteea secidoi cf.;

los ;

—.,:

 

al

bre de 17.—El Alcalde, José E. Deliri

i scielearerievgilgoeintleoiwprevenido en las Opa

91
por dozavas partes y dentro de los cinco do. —P. 	-

o; iliPu.:enEt le 

Secretario . de NPvietB.
Ingresar en esta .. Depositaria 

ga Os

,municipai 	

Dado

bre siguiente.
La fianza definitiva que habrán de pres.

tar los rematantes por cada uno de los

nombrados contratos eerä en metálico,

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamiento de Córdoba.

o MES DE NOVIEMBREAI;l0 DE 1917'

orte de

5 Pile.
idos

cavile
ita

dan ler
41

t para oír reclamaciones por término de

ocho diana

Zuheros 6 de Neviembre de 1917.-

i José Jiménez

oir las reclamaciones que estimen perti-

inentee.
Lo que .ae anuncia en cumplimiento de

las Reales ordenen de 3 de Agosto de

1878 y 15 de Febrero de 1893, cuya ta-Núm. 4.391

obligaciones de di-
aprobación del

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las
lb „ea y anteriores presenta el Alcalde que suscribe a la

usiaio Ayuntamiento , CO n ateraperanc .a á cuanto preceptúa el

cimbre de 1902.

O
excelen-

23 de Di-deD.R. O
esO 	 o

1917,
- De lQ

ubero,

J.* 	 O
I o)

OBLIGACIONES DE PAGO

OBSERVACIONESCapítulos.
•nn•• ec
e el

aig 73,

i te,
Lyurilt.

0.3

CLI

.; rifa de arbitrios es la siguiente:
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Córdoba ä tres de Noviembre de mil novecientos diez

José Carrillo Perez.

y aiete.-E1 Alcalde,

BELMEZ,-Núm. 4.386
Don Angel Montero Palacios, Alcalde

constitucional de esta villa.
1i

Hago saber: que terminada en borra-

1 dor la matrícula de subsidio industrial

i
para el próximo litio de 1918, queda ex-

1 puesta al Obligo en la Secretaría de este

i
Ayuntamiento por término de ocho días,

ä fin de que durante dicho plazo pueda

ser examinada por los interesados y pro-
duzcan contra ella las reclamaciones que
estimen oportunas y se en procecientes.

Belmez 9 de Noviembre de 1917,-- Ei
Alcalde, Angel Montero.

Núm. 4.886 (bis)
Hago saber: que terminado en borra-

dor el reparto de la contribu ción urbana/
para el próximo :ido de 1918,  queda ex-

i pueste al público en la Seo retaría de este
Ayuntamiento por término de ocho días,
á fin de que durante dicho plazo pueda

ser examinada por loe interesados y pro-
duzcan contra él las reclamaciones que
estimen oportunas y sea n procedentes.

Belmez 9 de Noviembre de 1917 -El

Alcalde, Angel Montero.
e

Cuan.

plus.

6n de JUZGADOS

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el
4

lacelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes según y á /oa
Iefectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba ä 8 de

Noviembre de 1917.-E1 Secretario, José Carretero.-Es copia: El Alcalde, José Ca-
rrillo Perez.

-El

Otra-

tuba.

rr,

4.n

43
U
V
10

sel

pon.

sede

g de

ocho

rejón

men del público en la Secretaría munici-

pal por tirmino de ocho Jas häbiles, con- 1

tadoa desde el siguiente al en que aparez-

ca el presente inserto en el Bourrio Ora,

Qm. de la rovincia d fin de que los in-P 	 --1 	
I Almodóvar del Río 80 de Octubrede
- 	ción ä tipo, la finca que ä continuación se

eXt•

ven-

1917.-El Alcalde, Rafael de la Roas.-

El Secretario, Pedro Guzmán.

N/NOJOSA DL DUQUE-Nfirsi. 4.348

Don Alfonso Sánchez Ramírez, Alcalde
constitucional de esta villa.

dustriales en el comirendidoa puedan t1
formular las reclamaciones 4 observado- i

nes que crean convenientes. 	 a
I

Montilla 5 de Noviembre de 1917.- 1

Antonio Jaén.

iNmú. 4.3 47 (bis) Hago saber: que hallándose terminados
Hago saber: que terminada en borra- ei repartimiento la de contribución por el

-El
ere •

alde
) de

dor Jai matrícula industrial y de comercio
para el próximo sao de 1918, se anuncia
al público por término de quince días, en

Ja Secretaría municipal, para que los con- i

tribuyent es en eda comprendidos puedan

examinarla y hacer las reclamaciones
observaciones que estimen convenientes.

Mantilla 5 de Noviembre de 1917.-
a la

trial

918,
o en
por

.a el

jeto

mi.

AGV1LAR.-Nem. 4.190a
Don Agustín Romero Pastegueras, Juez

de primera instancia de este partido.

En virtud del presente, se hace saber:

que se sacan á Obli ga subasta, sin aoje-

indica:
- Finca.-La mitad proindiviaa de una

casa en la calle Calvario, de esta ciudad,
marcada con el número veinte y ocho;

I
cuya fachada mira al Sor y linda por la
derecha entrando; Este, con el mimero
treinta, de Juan Prieto Bogas; izquierda
la veinte y seis, de Jalan Valle Gomez, y
espalda con tierras de AndréaVa l le. Cona

ta de doscientos treinta metros cincuenta

y ocho decímetros coadrados; siendo so

valor seiscientas diez y seis pesetas ein-

cuenta y ocho céntimos.
Pertenece I don Lorenzo Aragón Ar-

jona, y el todo del mismo predio está

'i gravado con un censo de ciento cinco

pesetas cincuenta céntimos de capital,

/ las reclamaciones estimen pertinentes. 	 `,. inscrito en favor de dona Xia Joaquiria

1 	 Hinojosa del Duque 5 de Noviembre Arcos Tiscar, al folio 52 vuelto, libro

concepto de urbana de este término y el
padrón de cédulas personales para el alar,
1918, queda expuesto al público en esta
Secretaría naunicipal por término de ocho
días, que principiarán ä contarse desde
el en que aparezca inserto este anuncio

ene! Husma Orua,g de la provincia, para

que los contribuyentes incluidoa en los
mismos, puedan examinarlos y presentar

tituc l onal de esta villa. 	 tino' seguido ä instancia del Procurador

les

! O'

lic.

ol

o-

1
1

218 de este Ayuntamiento.I de 1917.--t-Alfeneo SäliCheE.

ZUHEROS.-Nüm. 4. 377 	 5 También pesa un embargo heeho Por

I Don José Jiménez Gómez, Alcalde cena- 1. este juzgado 	en 	 calva autos juicio ejecc•

Hago saber: queterminado en laorra- / clon Antonio Lopez, en nombre de data

dor el repartimiento de la riqueza urbana Haría Josefa Lucpna Pozo, contra Luis
Palma Barranco, habiendo quedado afecta
par setecientas cincuenta peeetaa de prin-
cipal y doscientas cinanenta para costas
y réditos, Begún la anotación B, que obra

ca-

VILLANU9NA DEL DUQUE

Ntim: 4.380
Don Isidro Arévalo Leal, Alcalde presi-

dente del Ayunntamiento constitucio•
nal de esta villa.

Plago saber: que terminada en borra-

dor la matrícula da subsidio industrial y

de comercio para el próximo afio de 1918

queda expuesta al público en la Secreta-

ris de este Ayuntamiento durante el pla-

zo de ocho días, para que pueda ser exa-

minada y aducir contra 1* mierna las re-

clamaciones que procedan.

Villanueva del Duque 8 de Noviembre

de 1917.-Isidoto Arévalo.

IZNAJAR.-Nm. 4.390

Don Doroteo Pérez ra yón, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento de la contribución

POr el concepto de urbana para el veni-

dero afi de 1918, queda expuesto al pd-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento

Por término de ocho días, para que los

interesados en el mismo, puedan exami-

narlo y hacer las reclamaciones que esti-

men pertinentes:

Iznijar 7 de Noviembre de 1917.-Do-
roteo Pdrez.

MONTILLA. -Niim. 4.347
Don Antonio Jaén Alcaide, Alcalde pre-

lidente del Excmo. Ayuntamiento aons-
tltucional de esta ciudad.

Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de carruajes de lujo deesta

o . 	 ciudad, que 1/1 de regir- -clrante .. l ala
18r6ximo de 1918, queda expuesto al está-

U7

de esta villa para el próeirno ejercicio de
1918, queda expuesto al públitio ea esta

Secretaría municipal por término de ocho

días, para oir reclamaciones.
Asimismo se hace saber: que termina- al folio 56 vuelto, libro antes menciona-

d+ la matrícula industrial y de comercie do; y

para el mismo ejercicio, queda expuesta 	 tritimamente pesa sobre indicada rae-

Antonio Jaén.

ALMODOYAR DEL R10.-Nárn. 4.313

Don Rafael de la Rosa Izqui rdo, Aloalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobada en principio

/a t›rifa de arbitrios sobre los artículos de

carnet', beber y arder, no comprendidos

en la genera/ del impuesto de consumos

que ä continuación se inserta, para cubrir
el _déficit que resulta en el presupuesto,

municipal ordinario para el aio de 1918,

por el presente se anuncia que el expe-

diente de au referencia se hallará de ma-

nifieate por diez día', en la Secretaría de

este municipio, á in de que cue.geter

contribeyesee pueda enterarse y prodo-
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n•ed 	 mour 	 .v..x 	 ^«,

4

Río, en el que se le e:xigla la cantidad de
•3 tres mil peeetes con amenazas; y caso da

ser habido sea puesto ä alisputición
este Juzgado en la cancel del partido.

-1 	 Dado en Bujalence ä seis de Nov
albre de mil novecientos diez y e

.;' Luis Ji--E1 Secretario, P. H.,
tordo de Lora.
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dia caso, otro ernbargo'rracticddo A con •

secueuciu de lea diegencien de apremio
aeguidae contra el Jocoso Aragón, pace
hacer efectivas unos reaponsabiiidadea

que ing condenado por la Audiencia de

El remete rá fugar e! y inte y cua-
tro de N dieala-e próximo, en la Sala
Audiencia de este burda, ein que sirva
de tipo ninguna cantidad.

No tendre derecho ä tomar parte en la
subasta el que no consigne en la mesa
del juzgado una cantidad igual al diez
por ciento, de cuatrocientas sesenta y
dos pesetes cuarenta y cuatro céntimos,
que sirvió de base para la anterior.

Y últimamente, se hace constad ., que
no hay títulos de propiedad de los mis-
mos bienes, y que se llitn suatituido por
certificación de: Registro de la Propie-
dad, que obran unidos,

.,: pado en Agg,i/a ä veinte y sie t e de
Octubre de mil 9.0vecientos diez y siete
--Agustín Rd anero.—El Secreterio, Ti:
moteo Sanchr z.

CORDOBA.—Nám. 4.362

Don Angel Avile Delgado, Juez de pri-
mera instancia de esta- capitel.
Hago saber: que en este Juzgado y po

la Secretaría dei que refrenda, se siga
expediente á instancia de don Pablo Vi
cente Calvidict, para juatificar el domini
de la casa número veinte y siete antigu
y veinte Y ocho reso d. ano de laaealle Igle
ida, de la villa da Ooejo, que perteneci
ä Mea Ana María Pecirajas Sanchez, qu
tiene una extensión superficial de cient
diez metros cuadrados; la fachada mira
Poniente y jinda por so derecha entran
do con °tres de los herederos de don An-
tonio Escribano Mora, Francisco Lopez
Mo,lina y Maria Barrios Ruiz; por su iz-•oe
4trierda con la calleja del Castillo que di
entrada ä, la Plaza, y por su espalda coneie expresada calleja y le casa de los he-
rederos de Pedro Herräiz Herráis.

t. en cureplinaiento de lo preceptuado
en el articulo cuatrocientos de la vigente
ley Hipotecaria, se cita á los herederos
de la dofia Ana María Pedrajaa Sanchez,
que son desconocidos, así como también

loa que tengan algen derecho real so-
bre el inmueble descrito, para que en el
tärmino de ciento ochenta días, contados
desde la inserción del primer edicto en
• BOLETIN OenciaL de esta provincia, Com

parezcan en el,expediente ä hacer neo
de su derecho, apercibido. de . que si e?,
cosnyearecr leg parar* el pedalee ä que

ingir.
Dado en Córdoba i do; de Noviembre

de mil novecientos diez y eiete.—Angel
Avila.—E1 Secretario, Licenciado Pedro
Fernsndez pintado.

POSADAS.—Núm. 4.903
Don Manuel Heredia y Trevilia, Juez de

instrucción de eran villa y asa par-
tido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encergo i toda ciase de Anton.

dades tento citrilee como militares y de-
nles individuos de ta policía judicial, prac-
Liquen activas y, eficaces diligencian para
la bases y rascete de les caballería» que
a/ finel se reeeken : huetedee el día vein-
te y seis del actua!, del término de Cede

villa, a Antoni» Ucerla Ldzano, del ve-
cindario - cle eeta vi l la; y ceso de ser hebi-..
das, sean puestas disposición de este
Juzgada) con sus tenedores ilegítimos.

enes así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tai motivo.

Dada en Posadas inveiaticuxtro Octubre
de mil novecientoa diez y siete.—Manuel
Heredia.-- Ei Secretario, Licentiado Joa-
quín Iglesia.

propias de don Francisco Gonzalez y
Gonzelez, de estos vecinos, las cuales sei‘ 	 -
'suponen hurtada, en la tarde del veinte
y seis de Octub e anterior ä la mallana
del veinte y siete del siguiente día en el
olivar nombrado del Cura, pago de San.
tía' ktrigiche sierre de ente término; y caso

de Ser hebidee 'leer; puestas e disposición
de este Juzgado, así coceo l'a Persona 6 per
nonas en cuyo poder en encuentren si no
acreditan su legitima adquireción, éstas
en calidad de detenidas eä la peisión de
este partido; pues red ló tengo acordado
en el sumario que se sigue en este Juz-

gado de mi cargo y, Secretaria del que
refrende sobre mencionado hecho,
eeDado en Montoro ä tres de Nevieen-

bre de' mil no vecientoe-diez ey siete.—
Eduardo De lgado.—E1 Secretario, Lieen.

O re, vistiendo pantolten escudo, leal
!? militares é indiyiduee de la pu ida juei

, ciai 	 a nación, procedan á la busca d
las caballerías que despues me reeetierán

MONTORO—N, 4.35
Don Eduardo Delgado Goledayo, juez d

instrucción de esta ciudad y au par
; 	 tido,

Per /a presente que se insertará en e
LET.' BO 124 Oricrse le esta provincia y Ga

seta de Madrid, ruego y encargo a, to
das las eatoridedes lento cienes con]

: 	LA RAMBLA—Núm. 4.382
Don Antonio Martínez Jordán, Juez de

instronjón de esta ciudad y su par-

Por virtud de la preaente, ruego y en-
. cargo A todas tes autoridades de je na •

p
ción, se sirvan disponer que a or ms iedi•
viduos de la policla judicial se procede 4

-i la busca y ocupación de uns burra rucia, r:
de ocho años, de 1 20 metros de eluda,
herrada, ademe: de loa de las Cbmpiai.. _.
El génix y La Mundial, con E. G. en la -1,,
nalg a. derecha, perteneciente ä don José 1
Sanchez de Puerta y Serrano, de este ve-
cindad, hurtada er la noche del veinte y
cinco de loa corrientes, de los terrenos 

1

de la finca Alannii,on, de este término mu.
nicipae y caso de ser habida rete!.
tan disposición de este Juzgado con les
pereonarden cuyo 214,11 se en cduzaheu.L
si no justifican su legítima a dquisición. - 12

Dada en La Rambla a veiudocho Oc-
tubre de mil novecientos diez y siete.
—Antonio Martinet Jordán.—Ei Secre- )
tarje, Licenciado Freneinco Ruiberr;z
Torf ea.

at e desconemen, per laye derechos q ne apa-
recen rwdmionados a so nombre, pera que
dentro de"? térrnno 	 clent6 achanta días
á contar .desde fecha de este providen-
cia, comperezca ä alegar lo que A eu de-
recho convenga.

Dado en Caetro del Ríe e cinco de No-
viembre de mil nuvecientoa diez y tiete,
—Merieno Torres.--El Secretario, Vi-
cente Nulo.

b:icanli (Arreen el BoLETIN OFIC.AL de la 	 Señas de las cabeeria
provincia, ä don Antonio de Luna Repi 	 Mulo cepón, doce años, 1`45

iiso 6 sus ceuenhabientee, cuyos domclios eres ee ••4'f,casteen claro,

- rtt en forma de chaqueta, sombrero
e c fé oscard y botas de coloridinte.r
, • anónimo dirigido d 	 Bernardo

que Cerezo Castro, vecieo de Vil

e
•

t
I 1 c

I c

- 	 m o de cuarenta- años, de' regular

farniente). y ecíbok3 de inqui

nato.

;11»4». »La Opinión.—Beialio Laporti

ricito re
ignoran, como autor de la 'aeración de
une garrafa de a guardiente de la eXpedi.

ción c. q. v. número 26810 de eme,
Centredecnsii San Roque, la que re en.
contraba cargada en el tragón G i . 3082,
ocupando una entrevías de ente Estación
férrea, y rarti ere tenga 4gnr in nelebri.
nidin de l a comparecencia se ha mellando
el día lieintr, y tacho de Noviembre pr6.
ximo, las diez, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, calle Don Gonzalo, sin ne
mero, donde coucurrird con . lea prueban
de quointente vale.rse;haba ape!ce linee
to de que ei no Re presente incorri ä en !o
quc determine el articulo 966 de la 'ley
de Enjeiciumierito criminal..

Puente Genil , vote y siete de Octo.
bre de mil noVecien* toa diez y siete —El
Secreiarío . Juan Aguilar.

BUJALANCE.—Núra, 4.861
Don Luis Jiménez Clavería, Juez de iris

trracción de este partido.
Por el presente edicte, ruego y

go '11 todaseast autoridadee

eres y denlas agentes de la paf
jalde lia nación, procedan á 'a b
aptura de un individuo olesconoci

cele breqol-bregaclo y blancos c
t tilieree y en ei anea 'zqnierda
)1 del Fénix Agrícola,

, Miele capón, once año", 147

i
tres de alzada, castaño, bozn

i Caballo capón, nueve atine,
! ma región.

1 Hilares 6 igual que el a nterior e

geratnente bregado y b 2r,coN el

1'47 41e.
i tren, tordo careto, beba en Marea 1,wc,

i:

hierro
   PUicIgNePUENTE aGnR.174:17.7Ne (re

su perior, blancos en /os cristilleres ó igml

4844
Cédula de citación

Por la presente se cita A un i
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Señas
Un mulo de nueve /nos, 1'41 alzada,

castaño, raya de mulo.

Otro mulo de quince años, 1 1 42 de al-
zada, caeteho, blancos en los costillares._ .

Ambosi con el hierro de El Fénix Agrí
cola, letra V. número 4, en le nalga ist-
qeierda,

CASTRO DEL RIO. --Núm. 4 327
Don Mariano Torres Roldán, Juez d

primera instancia de este partido.
Por el presente, hago sedar: que ent

e/ Secretario que refrenda, se intraye ex
pediente 4 instancia de Juan Bracero GQe
tiérrez, de esta vecindad para acredito
el dominio que tiene sobre dos habitmcioo
nes de la casa número veintidós de ja ca•o
lle Convento, de esta villa.

Por providencia de hay, dictada en di-
e cho expedieute, se ha mandado convocar

por medio de edictos que se filarin en los
lugares de costumbre de eeta villa y ee
poblicaria par tres veces consecutivas
en e . Bananar Oercrae de la provincia, ä
las personas ignoradas quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, para
que dentro del término de ciento ochen-
ta días, 4 contar desde la fecha de esta
providencie, comparezcan ä alegar lo que
á zu derecho convenga, en curaplinmento
de lo cual se expide este primer edicto.

Dado en Castro del Rio ä cinco de No-
viembre de mil novecientos diez y siete.e
—Mariano Torres.--Ei Secretario, Vi-
cente Nulo.

Núm. 4.327
Don Mariano TcIrres Rolan, Juei de pri- '

mera instancia de este pirttdee

Por el presente hago saber: que ante el
Secretario que refrenda s instruye expee
diente ä instancia de Juan Bracero Gutié
rrez, de wat?. v ecindad, para acreditar el
dominio que tiene sobre doii habitaciones
de la cearreee geeero veintidete, deja calle
Convento, de esta villa, la cual reen i te gra •
veda con un censo da cuatrocientos se-
senta y seis reales veinticuatro maravedí,

de principal y catorce real., de redirea
ännoa ä feseor de don Antonio de Luna

episo.

Por providencia de hoy, dictada en di-
eho expediente, se ha mandado citar por
alodio de edictos que se ajarán en loa

gires de costumbre de esta villa y se po- ciado José Benitez Lari.
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